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CONSIDERANDO: 
 

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional, del Altiplano - Puno, aprobado con la 
R.A.U. N" 020-2021-AU-UNA, prescribe que respecto a la autonomía académica, implica 
la potestad auto determinativa para fijar el marco del proceso de enseñanza - aprendizaje 
dentro de la institución universitaria. Supone el señalamiento de los planes de estudios, 
programas de investigación, formas de ingreso y egreso de la institución, etc. Es 
formalmente  dependiente del régimen normativo y es la expresión más acabada de la 
razón de sede la actividad universitaria. 

 
Que, en cumplimiento al Art. 34 del Estatuto Universitario: “La Unidad de 

Segunda Especialidad de la Facultad de Trabajo Social-UNA”, es la encargada de 
proponer, gestionar y administrar las segundas especialidades profesionales.  Está 
integrada por docentes con especialidad en el área, provenientes de los departamentos 
académicos de la facultad o de otras facultades que colaboran con dichas especialidades.  
Está dirigida por un docente ordinario con grado de maestro o doctor en la especialidad, 
elegido por el Consejo de Facultad, por un periodo de dos (02) años.  Puede ser reelegido 
sólo por un periodo inmediato”.   
 

El asunto se ha tratado y aprobado en Consejo de Facultad Sesión ordinario de 
fecha 22 de julio del 2022. 

 
En uso de las atribuciones que la Ley Universitaria Nº 30220 confiere a la Decana 

de la Facultad de Trabajo Social. 
 

SE RESUELVE: 
   

Art. Primero.- DESIGNAR,  a la Dra. VICTORIA DELFINA QUISPE ARAPA, como 

Directora de la Unidad de Segunda Especialidad de la Facultad de Trabajo Social-

UNA, a partir del 22 de julio del 2022 hasta la finalización de la gestión de la actual 

Decana. 
 

Art. Segundo.- Quedan encargados del cumplimiento de la presente resolución 
los órganos de apoyo y ejecución de la Facultad de Trabajo Social-UNA. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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